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COMUNICACIÓN 

INFORMACIÓN 

Contacto: natparl@consilium.europa.eu 

Tel./Fax: +32.2-281.4271/+32.2-281.4933 

Asunto: Solicitud de adhesión de Ucrania a la Unión Europea 

– Transmisión a los Parlamentos de los Estados miembros 
  

El 28 de febrero de 2022, el presidente de Ucrania presentó al presidente del Consejo de la Unión 

Europea la solicitud de adhesión de Ucrania a la Unión Europea12. 

Tengo el honor de informarles de esta solicitud. 

 

El secretario general 

 

                                                 
1 Anexo I. Solicitud (en ucraniano). 
2 Anexo II. Traducción de la solicitud. 
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ANEXO I 
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ANEXO II 

 

El Presidente de Ucrania 

Kiev, 28 de febrero de 2022 

Excelentísimos señores: 

Por la presente, Ucrania, como Estado europeo que respeta los valores consagrados en el 

artículo 2 del Tratado de la Unión Europea, tiene el honor de solicitar, de conformidad con el 

artículo 49 del Tratado de la Unión Europea, el ingreso como miembro en la Unión Europea. 

Se adjunta una declaración conjunta de las autoridades estatales ucranianas sobre la solicitud 

de adhesión de Ucrania a la Unión Europea. 

 

Atentamente, 

Volodímir Zelenski 

Excelentísimo señor D. Emmanuel Macron 

Presidente de la República Francesa 

Presidencia del Consejo de la Unión Europea 

París 

 

Con copia: 

Excelentísimo señor D. Charles Michel 

Presidente del Consejo Europeo 

Excelentísima señora D.ª Ursula von der Leyen 

Presidenta de la Comisión Europea 

Excelentísima señora D.ª Roberta Metsola 

Presidenta del Parlamento Europeo 

Bruselas 
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Declaración conjunta del presidente de Ucrania, Volodímir Zelenski, el presidente de la Rada 

Suprema de Ucrania, Ruslan Stefanchuk, y el primer ministro de Ucrania, Denys Shmyhal, 

sobre la solicitud de adhesión de Ucrania a la Unión Europea. 

Nosotros, representantes de las autoridades de Ucrania, 

Reafirmando que Ucrania es un Estado europeo que comparte los valores democráticos europeos, 

consagrados en el artículo 2 del Tratado de la Unión Europea de 1992 y en el Tratado de 

Funcionamiento de la UE de 1957, en concreto el respeto de la dignidad humana, la libertad, la 

democracia, la igualdad, el Estado de Derecho y los derechos humanos, incluidos los derechos de 

las personas pertenecientes a minorías; 

Visto el artículo 49 del Tratado de la Unión Europea, con arreglo al cual cualquier Estado europeo 

que respete dichos valores puede solicitar el ingreso como miembro en la Unión; 

Considerando que Ucrania, incluido el Estado cristiano de la Rus, con capital en Kiev, ha sido 

siempre parte integrante de la civilización europea, y que las raíces de las tradiciones políticas y 

jurídicas de la democracia y el Estado de Derecho en Ucrania se remontan a las antiguas ciudades-

estado democráticas, los consejos populares eslavos (viche) de la Edad Media, las Leyes de 

Magdeburgo de las ciudades autónomas y la Constitución del hetman Pylyp Orlyk de 1710, 

redactada desde el sentir de la Ilustración; considerando que la orientación estratégica de Ucrania 

hacia la adquisición de la condición de miembro pleno de la Unión Europea se encuentra definida y 

consagrada en la Constitución de Ucrania; 

Considerando el apoyo inequívoco de la inmensa mayoría de la población ucraniana a la vocación 

europea del Estado de Ucrania; 

Subrayando que, en el mapa geopolítico moderno del mundo, Ucrania se sitúa en un punto de 

importancia estratégica, entre, por una parte, un mundo libre y orientado al ser humano, en el que 

prevalecen los valores democráticos y la libertad, y, por otra parte, una zona en la que se observa 

hoy una deriva hacia la dominación del pueblo y de sus libertades por parte de dirigentes 

autoritarios; 

Recalcando la encrucijada histórica en la que se encuentran Ucrania y el conjunto del mundo 

civilizado a causa de la guerra de Rusia contra Ucrania, motivada por la orientación europea y 

euroatlántica de Ucrania; 

Considerando los enormes y dinámicos avances logrados por Ucrania en la aplicación del Acuerdo 

de Asociación entre Ucrania y la UE, y la aproximación normativa del Derecho ucraniano a la gran 

mayoría de las normas jurídicas de la UE; 
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Teniendo en cuenta los avances tangibles de la integración económica entre Ucrania y la UE, 

posibilitados por la zona de libre comercio de alcance amplio y profundo, y destacando que la UE 

es el principal socio comercial de Ucrania desde hace casi diez años, ya que su cuota en el comercio 

total del país ha alcanzado de nuevo prácticamente el 40 % en 2021; 

 

 

Considerando que Ucrania ya participa en los procesos europeos mediante su integración en los 

mercados interiores de la UE, en particular el mercado energético, y que se suma a iniciativas de 

actuación fundamentales de la UE, incluido el Pacto Verde Europeo; 

Considerando que Ucrania ha soportado enormes sufrimientos a causa de los regímenes comunista 

y nazi, y que la contribución de Ucrania a la victoria sobre el nazismo se vio reconocida mediante la 

adhesión de la República Socialista Soviética de Ucrania a las Naciones Unidas como miembro 

fundador en 1945; 

Considerando que la decisión histórica sobre la independencia de Ucrania fue proclamada por el 

Parlamento de la República Socialista Soviética de Ucrania el 19 de agosto de 1991 y confirmada 

por un referéndum celebrado en toda Ucrania el 1 de diciembre de 1991, en el que más del 90 % de 

la población votó a favor; 

Considerando que, tras la independencia, Ucrania reafirmó su adhesión a la paz en 1994 al adoptar 

la decisión sin precedentes de renunciar a su arsenal nuclear, el tercero más grande del mundo; 

Subrayando que Ucrania es hoy una democracia pluralista y que el pueblo ucraniano demostró ya su 

amor a la libertad y su adhesión a los valores europeos al detener la amenaza a la democracia 

en 2004 con las protestas populares de la Revolución Naranja, y de nuevo en 2013-2014 con las 

protestas sin precedentes del movimiento Euromaidán, que empuñó la bandera europea y que costó 

la vida a unos cien patriotas ucranianos después de que el gobierno intentara negarse a firmar el 

Acuerdo de Asociación con la UE; 

Considerando que la nación ucraniana está mostrando una resiliencia sin precedentes, y permanece 

unida y firme en su lucha contra la actual agresión rusa, que persigue denegar la condición de 

Estado a Ucrania, destruir Ucrania como Estado independiente, privar a nuestro país del derecho a 

tomar sus propias decisiones en materia de política exterior y «desnazificar Ucrania», con el 

objetivo de provocar un genocidio entre la población ucraniana; 
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En nombre de Ucrania y de todos los ucranianos que han luchado y siguen luchando por un Estado 

europeo independiente, íntegro y libre; 

Amparándonos en la solicitud de adhesión a la UE presentada por la sociedad civil ucraniana en la 

cumbre de la Asociación Oriental celebrada en Riga el 21 de mayo de 2015: 

Presentamos esta solicitud de adhesión a la Unión Europea y solicitamos que se examine con 

arreglo a un procedimiento especial. 

Estamos firmemente convencidos de que el proceso histórico de creación de una familia de 

naciones europeas quedará incompleto si Ucrania permanece fuera de la Unión Europea. 

El éxito de la integración europea de Ucrania supondrá una importante aportación a la estabilidad y 

seguridad del continente europeo y tendrá efectos positivos transformadores de gran alcance en toda 

Europa oriental y en el espacio post-soviético. 

Contribuirá también a la prosperidad de Europa al permitir a la economía ucraniana realizar 

plenamente su enorme potencial. 

Somos plenamente conscientes de todas las dificultades que lleva aparejadas el cumplimiento de los 

criterios de adhesión. Tenemos plena confianza en que Ucrania, tras haber pagado tan alto precio 

por su elección europea y por la seguridad de Europa, será capaz de seguir esta ruta a pesar de los 

obstáculos que plantea el cumplimiento de todos esos criterios y podrá finalmente unirse a la 

familia europea. 

Instamos a las sociedades y Estados europeos que han demostrado su unidad con el pueblo 

ucraniano durante la guerra que está librando Rusia, no solo contra Ucrania, sino también contra 

todo el mundo civilizado, a que muestren solidaridad con Ucrania y apoyen su adhesión a la Unión 

Europea. 

Instamos a la Unión Europea a que inicie de inmediato el procedimiento formal que culminará con 

la concesión oficial a Ucrania de la condición de candidato a la adhesión a la Unión Europea. 

Presidente de Ucrania Presidente de la 

Rada Suprema de 

Ucrania 

Primer ministro de Ucrania 

   

Volodímir Zelenski Ruslan Stefanchuk Denys Shmyhal 
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	Volodímir Zelenski
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